
*DERECHOS DE PERSONAS ADULTAS MAYORES

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 60-II-4-752 signa-
do por los diputados Ruth Zavaleta Salgado y Antonio Xa-
vier López Adame, Presidenta y Secretario, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, original del si-
milar número DEP-2629/2007 suscrito por Betina C. Chá-
vez Soriano, directora general de Coordinación Política de
la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como los anexos
que en el mismo se mencionan, mediante los cuales res-
ponde el punto de acuerdo relativo a la celebración de una
Convención de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores en la Organización de las Naciones Unidas.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 5 de febrero de 2008.— Cuauhtémoc Cardona Benavi-
des (rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Licenciado Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracciones I y III, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, solicito sus atentos oficios para hacerle llegar la res-
puesta adjunta a la diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presi-
denta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, referente al punto de
acuerdo aprobado en sesión permanente del 11 de septiem-
bre de 2007, en el que señala:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo
federal para que en el próximo periodo de sesiones de la
Organización de las Naciones Unidas (ONU), solicite y
promueva la realización de una Convención Amplia e

Integral en Materia de los Derechos de las Personas
Adultas mayores.”

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 15 de noviembre de 2007.— Betina C. Chávez Soriano
(rúbrica), directora general de Coordinación Política.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Diputada Ruth Zavaleta Salgad, Presidenta de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracciones I y III, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores, hago referencia al punto de acuerdo aprobado por el
Pleno de ese órgano legislativo, en sesión celebrada el pa-
sado 11 de septiembre del 2007, en el que señala:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al Ejecutivo federal para que en el próximo pe-
riodo de sesiones de la Organización de las Naciones
Unidas, solicite y promueva la realización de una Con-
vención Amplia e Integral en Materia de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores.”

Al respecto, a continuación remito, algunas consideracio-
nes que esta secretaría considera pertinentes manifestar so-
bre la promoción de dicha convención.

1. Los derechos humanos ocupan un lugar prioritario en
la política exterior del gobierno de México. La política
de apertura y cooperación que ha mantenido México
con los organismos internacionales de derechos huma-
nos responde a la consideración de que la experiencia y
aportaciones de la comunidad internacional son herra-
mientas fundamentales para apoyar los esfuerzos inter-
nos que requiere el país en la materia.

2. La prioridad que ocupan los derechos humanos en la
política exterior de México ha tenido resultados muy
concretos y visibles en los últimos años. Así lo demues-
tra la Presidencia que ocupó México en el primer año de
trabajos del Consejo de Derechos Humanos de la ONU,
y el relevante papel que desempeñó México para impul-
sar los tres instrumentos internacionales de derechos hu-
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manos que recientemente se han adoptado. En efecto,
México fue el principal promotor de la Convención so-
bre los Derechos de las Personas con Discapacidad,
adoptada a finales de 2006 y que entrará en vigor próxi-
mamente; participó activamente en las negociaciones en
torno a la Convención Internacional para la Protección
de Todas las Personas contra las Desapariciones Forza-
das, adoptada también en 2006; y participó activamente
en las intensas negociaciones que, tras 20 años, permi-
tieron la adopción de la Declaración de las Naciones
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en
septiembre de 2007.

3. La amplia experiencia que ha tenido México en los
últimos años en materia de negociación de instrumentos
internacionales muestra una enorme resistencia en la co-
munidad internacional a que se promuevan instrumen-
tos nuevos de derechos humanos para proteger grupos
específicos de la población. Se argumenta que la proli-
feración de instrumentos internacionales para grupos es-
pecíficos corre el riesgo de debilitar y fragmentar el
marco normativo internacional de derechos humanos ya
existente, el cual cuenta no sólo con instrumentos que
detallan el alcance de cada uno de los derechos recono-
cidos en la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, sino también con instrumentos específicos para
combatir la discriminación y proteger a distintos grupos
de la población, incluyendo a mujeres, niños, migrantes,
refugiados y defensores de derechos humanos (a los
cuales se han sumado recientemente las personas con
discapacidad y los pueblos indígenas).

4. Ante tal situación, se requirieron de largos e intensos
esfuerzos diplomáticos de negociación, tanto por Méxi-
co como por los demás países, para lograr la adopción
de los instrumentos que recientemente se han aprobado
en la materia, lo cual conllevó importantes recursos fi-
nancieros y humanos de los países y de la propia ogani-
zación, durante años e incluso, en algunos casos, durante
décadas. Es importante que la comunidad internacional
concentre sus esfuerzos en la difusión, promoción e im-
plementación de los derechos contenidos en los instru-
mentos que recientemente adoptó, a fin de que sus tra-
bajos rindan fruto en el terreno y en la vida cotidiana a
favor de los derechos humanos de todas las personas en
cualquier parte del mundo.

5. En particular en lo referente a los derechos humanos
de los adultos mayores, además de que éstos se encuen-
tran ya reconocidos en los instrumentos internacionales

de derechos humanos existentes (mismos que aplican a
todas las personas sin distinción alguna por motivos de
edad), el artículo 17 del Protocolo Adicional a la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos en mate-
ria de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,
“Protocolo de San Salvador” reconoce expresamente la
protección específica que requieren éstos por la particu-
lar situación de vulnerabilidad en que se encuentran.

6. Aunado a ello, la comunidad internacional ha desple-
gado y continúa desplegando importantes esfuerzos en
relación con los derechos de los adultos mayores que
deben destacarse:

• Desde 1982, en la Asamblea Mundial sobre Enve-
jecimiento, se adoptó el Plan de Acción Internacio-
nal de Viena sobre el Envejecimiento (Asamblea
Mundial sobre el Envejecimiento, Viena, Austria, 26
de julio-6 de agosto de 1982) (Anexo 1), que reco-
mienda medidas en sectores como el empleo y la se-
guridad económica, la salud y la nutrición, la vi-
vienda, la educación y el bienestar social.

• En 1991, la Asamblea General de las Naciones
Unidas adoptó los “Principios de las Naciones Uni-
das en favor de las personas de edad” (Anexo 2), que
sirven de orientación respecto de la independencia,
participación, cuidados, autorrealización y dignidad
de las personas adultas mayores.

• En 1992, la Asamblea General celebró una confe-
rencia internacional sobre el envejecimiento, apro-
bando la Proclamación sobre el Envejecimiento, que
establece la orientación general para seguir aplican-
do el Plan de Acción, y proclamó 1999 como el Año
Internacional de las Personas de Edad. Para ello, dis-
puso que se estudiaran cuatro dimensiones: la situa-
ción de las personas de edad; el desarrollo individual
a lo largo de toda la vida; las relaciones entre gene-
raciones y la relación entre el desarrollo y el enveje-
cimiento de la población. Ello, bajo el tema unifica-
dor de “Hacia una sociedad para todas las edades”.

• En 1999, la Asamblea se reunió para efectuar el se-
guimiento del Año Internacional. La labor del Pro-
grama de Naciones Unidas sobre el Envejecimiento
se ha centrado en crear una nueva “estructura” para
el envejecimiento, transmitirla al mundo y transfor-
marla en políticas. Se inició el proceso de actualiza-
ción del Plan de Acción Internacional de 1982 y la



elaboración de una estrategia a largo plazo sobre el
envejecimiento.

• Duante la Segunda Asamblea Mundial sobre el En-
vejecimiento, que tuvo lugar en Madrid, España, en
2002, se presentó la citada estrategia y de ella deri-
varon la Declaración Política (Anexo 3) y el Plan de
Acción Internacional sobre el Envejecimiento (Ane-
xo 4). Dichos instrumentos contemplan, entre otros,
la necesidad de disminuir brechas generacionales y
la plena realización de todos los derechos humanos
de personas de todas las edades. Se designó a la Co-
misión de Desarrollo Social (comisión orgánica del
Consejo Económico y Social), como la entidad res-
ponsable del seguimiento y la evaluación de la eje-
cución del Plan de Acción de Madrid.

• En 2003, la Asamblea General de las Naciones
Unidas hizo suyos los citados instrumentos, reite-
rando el objetivo del Plan de Acción de Madrid, a
saber, “que la población pueda envejecer en todas
partes en condiciones de seguridad y dignidad y que
las persol1as de edad puedan continuar participando
en sus respectivas sociedades como ciudadanos con
plenos derechos.”

• Desde entonces, la Asamblea General ha venido
adoptando, por consenso de todos los países, la re-
solución sobre el “Seguimiento de la Segunda
Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento” (Ane-
xo 5), misma que ha sido copatrocinada por México.
Se prevé la adopción de la citada resolución nueva-
mente en el actual 62 periodo de sesiones de la
Asamblea General. Ésta tiene por objeto impulsar la
plena aplicación del Plan de Acción que Madrid, ins-
tando a los órganos de las Naciones Unidas, a los
gobiernos y a otros actores a realizar acciones coor-
dinadas para dicho propósito, con plena participa-
ción de la sociedad civil y otros agentes pertinentes.

7. En síntesis, la Secretaría de Relaciones Exteriores no
estima procedente que México promueva una Conven-
ción sobre los derechos de los adultos mayores, toman-
do en cuenta que:

(i) No existe un vacío de protección para este sector
de la población, dadas las importantes acciones que
realiza la comunidad internacional para proteger-los
derechos de los adultos mayores, así como el hecho

de que la Declaración y el Plan de Acción de Madrid
incluyen una perspectiva de derechos humanos en su
formulación;

(ii) La coyuntura internacional requiere concentrar
esfuerzos y recursos, tanto humanos como financie-
ros, en la consolidación de los logros recientes que
se han registrado en materia de derechos humanos,
antes de iniciar nuevas negociaciones tendientes a
continuar su desarrollo normativo. Entre otros, se re-
quiere un arduo trabajo de promoción e implementa-
ción de la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, así como diversas labo-
res tendientes a consolidar al Consejo de Derechos
Humanos como el órgano por excelencia responsa-
ble de derechos humanos en la organización.

(iii) En particular, la coyuntura actual en materia de
derechos humanos para México y la mayoría de los
países en desarrollo tiene como prioridad la implan-
tación nacional de los compromisos contraídos me-
diante instrumentos internacionales de derechos hu-
manos, más que el desarrollo de nueva codificación
en la materia.

(iv) Iniciar negociaciones en torno a un instrumento
internacional de protección de adultos mayores co-
rre el riesgo de fragmentar la protección actualmen-
te existente para este grupo de la población, al evi-
denciar posibles posiciones adversas por parte de
países que, a la fecha, se suman al consenso en tor-
no al seguimiento del Plan de Acción de Madrid; y

(v) No se observan en el entorno internacional pro-
babilidades de éxito de una iniciativa como ésta que
–tal como la propia experiencia ha demostrado– re-
quiere de largo tiempo e inversión de recursos.

8. Como alternativa, esta secretaría se permite sugerir
muy atentamente la posibilidad de que México haga pa-
tente su compromiso hacia la promoción y protección
de los derechos humanos de los adultos mayores a tra-
vés de solicitar que se incluya la referencia a éstos en (i)
resoluciones de organismos internacionales que aborden
temas relacionados, y (ii) declaraciones políticas y otros
documentos que emanen de diversos foros y encuentros
internacionales multilaterales y bilaterales.
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Sin otro particular, y esperando haber manifestado elemen-
tos satisfactorios que den respuesta a este punto de acuer-
do cuyo tema es de la mas alta relevancia, aprovecho la
oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 15 de noviembre de 2007.— Betina C. Chávez Soriano
(rúbrica), directora general de Coordinación Política.»
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